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ARTICULO DE OFICIO.

El Rey nuestro Señor» nuestra amada Reina y la augusta 
Infanta siguen sin novedad en su importante salud, igualmente que 
SS. AA. RR. los Sermos. Sres. Infantes.

El Rey nuestro Señor se ha servido reiolver que en lugar de 
los derechos de entrada señalados por Real orden de 7 de Junio 
próximo anterior, adeude cada arroba de queso de Holanda, lla
mado de bola, 11 rs. y 17 mrs. en bandera española, y 17 rs. y 
Í7 mrs. en extrangera, y cada libra de manteca de vacas y de 
Flandes 1 real y 17 mrs., y 2 rs. con 17 mrs. según la bandera.
Real orden sobre suministro de utensilios á las guardias que no 

sean puramente militares.
Al Sr. Secretario del Despacho de Hacienda digo con esta fe-* 

cha lo siguiente: El Rey nuestro Señor se ha enterado de las co
municaciones que en 3 y 16 de Abril y en 27 de Junio de este 
año se ha servido hacerme V- E., con motivo de las reclamacio
nes que le han sido dirigidas sobre abono del gasto de utensilios á 
las auardias de las cárceles públicas, tesorerías y depositarías de 
Rentas y demas establecimientos que no son propiamente milita
res •, y S. M., teniendo á la vista los antecedentes que dieron lugar 
á la expedición de la Real orden de 20 de Febrero del año últi
mo , y los dictámenes sobre el asunto en cuestión del intendente é 
interventor general del ejército, y seguidamente del Consejo Su
premo de la Guerra, ha tenido á bien mandar manifieste áV. E. 
i.° Que ios resultados finales de estos diversos pareceres coinciden 
todos en los principios de la misma Real orden de 20 de Febrero, 
esto es, en el derecho de pagar, bien sea antes ó después, los res
pectivos Ministerio», ora se consideren divididos en sus presu
puestos , ora reunidos y representados por el del cargo de V. E., 
el utensilio de los cuerpos de guardia y demas gastos de que se 
trata. 2.0 Que el verdadero punto de la cuestión es marcar y dis
tinguir los eii'ios que sá Guerra pertenecen, de los que no le son 
propios ni "pueden coi responderle. 3 0 Que estos mismos puntos 
tienen sus bises naturales y conocidas en las mismas que han ser
vido y deben servir para" la formación de sus presupuestos. 4.0 
Que en ellos considera este Ministerio á sus tropas en el estado de 
acuartelamiento , en el servicio de plazas, en el de marcha , ó ya 
en el de campaña, y que si bien en todas y cualquiera de estas si
tuaciones es obligación suya, ó de su administración proveer al 
soldado de utensilio correspondiente, fuera de tales casos el uten
silio no es de guerra, y su provisión es extraordinaria ó acciden
tal. 5.0 Que en el caso presente la cuestión queda reducida á dis
cernir las guardias que son propias del servicio de plaza puramen
te de las que no lo son, y que desde luego se echa de ver, que si 
las reclaman las diversas autoridades para la seguridad y conve
niencia de los objetos de su ministerio particular, institutos ó es
tablecimientos especiales, la concesión de la autoridad militar nó 
debe pasar del auxilio personal de la tropa requerida, dentro de 
los límites que la ordenanza determina en las proporciones de la 
tropa de servicio á la de descanso, salvo casos especiales; pero que 
parece contra toda razón , que una autoridad que reclama e'-te au
xilio tenga la facultad de librar gastos contra el mismo ministe
rio f cuyo auxilio pide, cuando por otra parte nada es mas con
forme á razón , que considerar como una carga inherente á la con
servación de un establecimiento y ada de su material el banco en 
que se sienta el soldado, el tablado sobre que descansa, la luz con 
que se alumbra y la leña con que se calienta (no con la que ha de 
hacer su rancho,,que esta la recibe del cuerpo), no de otra ma
nera que el conserge y portero de un establecimiento necesitan 
de los mismos utensilios; y que aquellos fondos destinados á su
fragar el pequeño material y gasto del conserge y del portero son 
loifmismos en buena razón, que deben extenejierse al puesto (do

guardia, que no hace otra cosa que haría una partida armada de 
porteros, aunque con mas orden y seguridad por la disciplina mi
litar. 6.° Que en principio y en regla general las autoridades que 
reclaman el auxilio de la fuerza son las mismas que deben pagar 
el servicio auxiliar ó extraordinario del utensilio que no es de la 
tropa, sino del puesto particular que ella ocupa, por un objeto 
que no es del servicio de la tropa ni de la defensa ó seguridad de 
las plazas; y que el mismo principio sirve para determinar, bien 
sea los ministerios á que el gasto concierna, bien para saber que 
no corresponde á Guerra, y tocará al del cargo de V. E., si este 
hubiese de representar ó continuar los gastos comunes con que an
tes cargaba por no haber división de presupuesto; pero cuyos gas
tos comunes Guerra' no debe ni puede soportar. Finalmente que 
cuando tuviere fundamento para dudar sobre la autoridad recla
mante ó la naturaleza del puesto, corresponde á este ministerio de 
mi cargo declarar que en tales casos de duda el ordenador militar 
ó el comisario Subdelegado solo podrán autorizar y abonar el gas
to concerniente á Guerra, después que el gobernador de la plaza 
ó punto militar califique la guardia ó puesto como peculiar y pro
pio del servicio de plaza , quedando todavía al ordenador comisa
rio el recurso de dirigir sus observaciones al comandante general 
ó capitán general de la provincia, si estimase que la calificación 
anterior no estaba arreglada ó salia de los límites de las intencio
nes de S. M., expresadas en laindicada Real orden de xo de Fe
brero de 1829. De la de S M. lo traslado á V. E. &c. Madrid 16 
de Noviembre de i830.c=Zambrano.

Lista de autoridades y corporaciones que ademas de las ya men
cionadas en la Caceta han felicitado á S. M.. con motivo del 
venturoso alumbramiento de la Reina nuestra Señora.

El ayuntamiento y junta de comercio de Cádiz han acudido á, 
S. M. manifestindo el gozo inexplicable que causó la placentera 
noticia dei veniuroso alumbramiento de la Reina nuestra Señora, 
que á la par afianza la sucesión directa á la Corona ; y de este mo
do ven colmados sus deseos los cuerpos que representan, que al 
propio tiempo felicitan á S. M. con toda la eiusion mas cordial 
ael amor y respeto.

Igualmente han representado á S. M. el presidente, regente, 
oidores, el gobernador y alcaldes de las salas ¿el crimen de la 
Real chancillería-de Granada, exponiendo que tendrían por re
prehensible la menor dilación en expresar á S. M. el gozo con 
que-han recibido la Jjsonjera noticia del feliz alumbramiento de 
la Reina nuestra Señora, que ha satisfecho sus deseos de ver ase- 
gurada' la directa sucesión de la Corona, con cuyo motivo pasa
ron sin dilación á rendir su reconocimiento al 1 odopoderoso.

En los mismos términos ha manifestado á S. M. su júbilo la 
Real audiencia de Galicia, dando al Rey nuestro Señor las mas 
humildes y expresivas gracias por el beneficio que ha hecho á toda 
la monarquía con el don inestimable que asegura la paz y felici
dad de los vasallos, con la garantía de la sucesión directa á laCo- 
rona. En seguida describe la función de acción de gracias que dis
puso se hiciese con toda solemnidad, que se ejecutó con numerosa 
asistencia y lucimiento.

Asimismo la ciudad de Pamplona, cabeza del reino deNavar
ra, da á S. M. la mas obsequiosa y expresiva enhorabuena por el 
feliz alunibramiento de su augusta Esposa; ratifica sus sentimien
tos de amor y lealtad á su augusto Trono, afianzado mas con tan 
preciosa sucesión.

También el R. Obispo de Zamora expone, que con solo la 
noticia del feliz alumbramiento de la Reina nuestra Señora han 
calmado los temores, y que no se oye por todas partes mas que



bendícíohés. y rotos al Altísimo per el inexplicable beneficie qué 
ha dispensado á todos los españoles con tan importante motivo} 
y añide qoe no cesará de rogar á Dios conserve la importante vi
da de S. M., la de la Reina su augusta Esposa, y al precioso fru
to de tan venturosa unión que el cielo ha bendecido. V

En elpropio sentido día felicitado á S, M. el cabildo metro
politano'delasanta iglesia de Granada, manifestando á SÍ M. su 
sinceroí'agradecimientO'por-él interes que su- Real piedad se; toma 
por la paz y bienestar de la monarquía, y que no cesará de rogar 
a Dios por la conservación de las preciosas vidas de SS. MM. y 
da suaúgusta. Hija,.sucesor a directa ája Corona.

No con menos afectuosa y sumisa expresión ha expuesto 
á S. M.’íla ciúdadnde Tafáüa sus sentimientos^de 'amor y -lealtad, y 
su alegríail ¡ver destcuidas las.bandas de rebeldes que acometieron 
las; f ron térasespafiolas,-precisa mente enlos venturosos momentos 
en que>1»'divina Providencia afianzaba:la paz interior de.la mo— 
narquíaasegurando la sucesión directará la Corona. c- 'r.-

. También, el director, del Real seminario de Vergara , despues 
4e manjfesfgr, el entusiasmp. y alhesion de todos los profesores y 
alutnnosde-aquel estab lecimjvntóha hecho, presente él discurso 
pronunciado por uno de los, rpacstros con motivo del feliz alum— 
bramicpto.de la Reina nuestra Señora , Ueno dcfucgo.y viveza, 
y expresipn dé la bella, perspectiva que se presenta á la Nación con. 
la garantía ¡tan; preciosa., qupel cielo ha concedido asegurando la 
suqeópn directa á Ja Corona,

La.clfidad de Cafatayud^ én Aragón , segunda de vpto en Cor
tes, representada por su ayuntamiento , manifiesta á S. M. la mas 
dulce satisfacción y júbilo que le ha cabido al recibir la plausible, 
notidi^ de* feliz alumbrarniento de la Reina nuestra Señora, ha- 
bieiídó dadoá luz el fruto do la venturosa unión de S. M. que 
con 1a sucesión directa 1 la corona asegura,el bien general de la; 
monarquía. (Siguen,lat, firma?.) ' - r ,

PARTE NO OFICIAL 

NOTICIAS EXT RAN GE RAS.
DOS SICIHAs'.'

-'■'w ' ■' Ñapóles. de Noviembre.
. Deseando nuestro augusto Soberano el Sr. D. Fernando n ci
catrizar las profundas llagas qué afligen nuestra hacienda pública, y 
acreditar que se halla pronto á todo sacrificio que redunde en uti- 
lidad de sus pueblos , ha tenido la singular-magnanimidad de re
nunciar. por Real decreto de 9 de Noviembre á beneficio del Esta
do, ducados de su asignación anual: sin qué para esta consi
derable rfbaja se haya detenido su Real ánimo, ni por los consi- 
derabf^s'é jndispensábiés gastosde su Real Casa, ni por las muchas 
deudas qué quedan á cargó de ella, y qué S. M., con su acostum
brada religiosidad, quiere se paguen lo mas pronto posible, y con
forme, lo permita la sabia economía que en ella ha mandado esta
blecer. . .

. Ppr otro' Real decreto de la misma fecha declaraS. M- que 
para contribuir al fomento, de la agricultura y ganadería, que tan
tas ventajas' prometen á sus . estados , se abrán los cotos de Per- 
sano, Venafro, Mondragone, Cálvi y Volla; y que se devuelvan 
á stis dueños las tierras que,para este fin sé Ies han arrendado: dis
pone además que se continúen guardando, como hasta el diá, los 
terrenos del Real patrimonio, para que nadie penetré en ellos bajó 
pretexto de, cazar, y mucho menos que se perjudique en nada i ios 
arbolados. ’
'r_,.rpe>de los primeros días de este mes se oia en las inmediacio
nes del Vesubio un rumor sordo, procedente al parecer de lo in
terior del volcan; después se vieron salir columnas de humo que se 
elevaban sobre la cima del monte; luego ya se noto que,Arrojaba 
Ramas, v en fin se ha abierto una nueva boca que, de cuando en 
cuando lanza á grandes distancias piedras y .materias bituminosas» 
Aun no arroja lava; pero el estrépito extraordinario que se ad
vierte en las entrañas de la tierra, tiene atemorizados a los/habi- 
tuntes de los pueblos comárcanos, con tanto mas motivo, (Cuanto 
ayer émpezaron í1 secarse los pozos dé las casas, última^ señal‘que 
indica la proxiir.'iad de una erupción , y que es preciso huir de 
aquéllas cercanías para librarse de la muerte. (Z>. de Ñapóles ) .

ITALIA.
■ . i c r • v: - Roma 4 de- Diciembre. ’ - :

F.I día-30 de Noviembre último por k noche plugo i la dí- 
vsna .Providencia llamar á la morada de los-justos el alma: santa

dé! sumo Pontífice l?io yin, despuefde una penosaenfermedad de 
trece días, que el augusto enfermo toleró con heroica resignación, 
y con indecible valor, cristiano. .... .. .

Principió á dar cuidado su enfermedad el 17 del mismo mes, y 
habiendo hecho el mal funestos progresos, se dió orden al clero 
en la mañana del 23 , para que en el santo sacrificio- de la misa se 
orase pro Summo Pont iJice infirryo.^ Continuó, la enfermedad con 
alguna Alternativa favorable? petó: en los dias 2¿ , ió y 27 los 

ataques al pecho dierombastante á conocer que ya efa.preciso pre- 
pararseal funestísimo trance.

El 'dia 28 recibió S. S. con ejemplar fervor el Pan de los An
geles, y en el mismo la sagrada Extrema unción de mano del 

• obispo de Porfirio.Entraron déspurnTasígenerálesTUc lás órdenes 
mendicantes para aplicar al moribundo las indulgencias acostum
bradas ; y en seguida lo ejecutó' el.Emo. cardenal de Gregorio, 
que en calidad de penitenciario mayor acompañó y confortó al 
Santísimo Padre hasta recomendar su alma bienaventurada; rezán
dose el-mismo tiémpo en todas las iglesias la,oración pro Summo 
Pontífice mor ti próximo, y continuándolas hasta que hubp entre
gado su espíritu al Criador.
• Pió: v 1 n ( Franciscoj aviér. de los-condes de Castigliocé) , na
ció cnCíngol¡,ehrlu marca de Ancona,el día 20 de .Noviembre 
de i7<5i. En 1800 le confirió Pió vn el obispado, de Montalto; y 
eh lasocurrenciasde 1808 fue .desterrado á Lcmb^rdía icón algu
nos compañeros. Restablecido el gobierno pontificio: en 1815, 
Monseñor Castiglione volvió á su silla,,desde la cualfue trasla
dado en 1816 á la de Cesenna, y creado después cardenal por 
Pió vu, én la misma promoción en' que fueron condecorados con" 
la púrpura Monseñores Genga y Seveíoli. En 1821 fue nombrado 
penitenciario mayor, ypasóál obispado, de Frascati, y finalmente 
en 31 de Marzo de 1829 fue elevado al Sumó Pontificado.

■ Vivió 69 años y 10 dias. Reinó un año y ocho meses: creó; 
seis cardenales; y su pérdida deja sumergidos en el mayor descon-— 
suelo á sus fieles súbditos, que $e-ven privados de su padrey conso
lador, asi como 1a Iglesia cristiana de un Sumo Sacerdote que con; 
sus virtudes la ha-edificado en, el corto tiempo de: su reinados 
(.Diario de Roma.') . . . .
__E1,sacro, colegio se comppneen el dia .de 55 cardenales; hay 
15 capelos vacantes. De los 5 j,;seis son del orden de los obis-— 
pos, 39 de los presbíteros, y 10 del de los diáconos. El Emo.Pacca; 
éi decano del orden de los obispos, el Emo. Ruífo-Scília del <ie 
los presbíteros, y el Emo. Albani del de los diáconos. En Roma 
s« hallan 27 cardenales; 13 en los ést.idos Pontificios, seis en el 
resto de Italia, uno en Austria, dos en España, uno en Portugal,, 
dos en Si|iza (i), uno en Escocia (a), uno en Hungría, y uno en 
Francia- Creados por Piovir, 26; por León xn, 24, por Pío viit 
cinco. El. Papa que acabamos de perder se había reservado in petto 
ocho cardenales. (-W- del Giomo.)

INGLATERRA.

Ldndres 8 de Diciemlre.
- Fondos públicas. Tres por 1O0 consolidados 83!-

En la Cámara de los Pares ha habido el 6 una acalorada dis
cusión respecto á la Regencia; El lord canciller ha pronunciado un 
discurso en que ha tratado con suma profundidad y destreza esta 
cuestión. En casó que al morir el Rey quedase la viuda en cinta 
; se debería obediencia i la criatura que aun está por nacer? Des
pués de la tercera lectura quodó aprobado el bilí.

En la Cámara de los Comunes, no hubo cosa interesante: so 
leyeron varias solicitudes relativas á reformas en el sistema elec
toral , rebaja de contribuciones &c. Muchos oradores expresaron 
«us deseos de que el gobierno observe la mas rígida economía , y 
haga cuanto pueda para aliviar la tuerté de este pueblo.

__ En la sesión del y anunció el canciller del Echiqitier á la
Cámaru^de los Gomunes que el jueves propondría se tomasen en 
•consideración las reformas que se pueden hacer en los sueldos de 
las personas que tienen empleos de la corona, y son al mismo 
tiempo miembros del Parlamento. La Cámara aplaudió la pro
puesta del canciller.'
__ Anunciamos con dolor quedas noticias que se han recibido 

.de Manchcster son poco satisfactorias-.En muchos molinos se sus
penden los trabaje», ppr consecuencia de las conmociones de jor
naleros.

(1) Los Emos. De-Croy y de Rohan Chabot, que con motivo 
de las ocurrencias de Julio han salido de Francia.

(2) El Emo; De-tatil, ausente de Francia por las mismas 
•causas que losanteriore;; -



— .Las cartas de Cartagena que ss han recibido en -la Jamaica di
cen qne.ha estallada otra revolución en Colombia. Parece que Bo
lívar había aceptado la presidencia de la república para impedir la 
anarquía de que estaba amenazado el país, y trataba de ponerse en 
marcha el dia i.° de Octubre. Sus partidarios, según dicense 
apoderaron de Bogotá el dia 28 de Agostó, despüesdé un ataqúe 
dado á la ciudad, en que fueron completamente derrotadas las'' 
tropas del gobierno. Hubo 22 oficiales y 218 soldados muertos y 
heridos, y 40 de los primeros, y 532 de los segundos hecho» pií— 
sioneros. (Globe.)

FRANCIA. .
- - *' '• ■ f' *4

París 12 de Diciembre. ->> t
- Bolsa de ayer. Cinco por roo consolidados dé 89 á po f. 

Acciones del banco 1575. Empréstito Real de España 55. Renta' 
perpetua de ídem q6i.
—■ ..Antes de ayer 10 del corriente fueron trasladados los1 ex- 
Mimstros desde Vincennes á la prisión preparada en el Luxem-' 
burgo. '/

CAMARA DE IOS PARES.

En la sesión del 8 se continuó la discusión del proyecto de ley 
sobre los periódicos, la que se suspendió por- haber eritradoenla 
sala los ministros dél Interior y de la Guerra. Este último pre
sentó á la Cámara, Otro proyecto sobre alistamiento de 8.63 hom
bres adoptado "por la Cámara de los Diputados , con cuyO mo
tivo dijo entre otras cosas lo que sigue: ; -

’ ’ «Señores.- La ley que sometemos á vuestro examen, la ley dé 
sabiduría y de previsión, llenará sü objeto si nos conserva el pri
mero de los bienes, la paz, « cuya sombra pueden crecer y fructi
ficar las libertades públicas. Conservamos lá inas firme esperanza 
de que se mantendrá esta; la Francia continúa recibiendo de las 
Potencias de Europa las seguridades mas amistosas. Sin embargo, 
á vista de los armamentos que se* están haciendo en el norte del 
Europa, y de los acontecimientos que están'ocurriendo,no debía
mos permanecer pasivos; pero lejos de ver en ésto motivos dé te
mer , hemos debido sacar advertencias saludables1 (escuckad,escu~ 
chad). Se han dado órdenes pafa,fortificar varios puntos princi
pales; París y León han. sido el objeto de esfa atención provoca
da por las mismas poblaciones de las dos' importantes ciudades. 
Pero lo repetimos,.señoresno debeis ver en estás dispostciófiéi 
sino el vivo deseo que el gobierno de) Rey tiene dé no omi- 
tir’ninguna medida que reclame el honor y la seguridad del país, 
al mismo tiempo que la necesidad de mantener aquélla buena ar
monía tan apreciada de todos, y que tanto influye en la prosperi
dad, de los imperios.” (Monitor.') <
.___ No pretendemos, dice-el patriota, erigimos'en profetas, ni
en nuevos adivinos, preguntar á la suerte, ni pronunciar sobre 
nuestros futuros destinos. No queremos sino dirigir nuestras mira
das algunos pasos delante de nosotros, y llenar cerca de nuestros 
conciudadanos una obligación que nuestra conciencia nos impone 
como sagrada: diremos en este supuesto que por todas partes pu
lulan causas de descontento, y que según lo ha demostrado uno 
de nuestros colaboradores, todas las clases de la sociedad se resienr 
ten de una incomodidad desconocida antes de nuestra inmortal y 
memorable revolución. El crédito público solo, destruido según 
está ya . prueba esta verdad de un modo incontestable.

Este descontento puede todavía aumentarse; el proyecto: de la 
ley electoral, según debe proponerse, será rechazado por la Cáínar 
ra como inconcebible; al proceso de ios ministros podrá dársele di
laciones, i y el pueblo querrá sufrirlas! ¡Los rumores de guerra no 
vienen en fin á aumentar la efervescencia general, á agitar todos los 
ánimos, y trastornar las cabezas! ¡Cuidado! Nuestra calma aparen
te podría muy bien ser el precursor de la tempestad; temamos 

,dormirnos acostados sobre escollos. (Gaceta ftancesa.) .
Pl Diario del comercio de León refiere lo que sigue:

»Se habla de fortificar esta ciudad, de modo que sea un punto 
importante de defensa en caso de invasión extrangera; y aun se 
asegura que ya ha llegádo el ingeniero encargado de dirigir las 
obras.” (Id.)

1 Las noticias de oficio que por via de Berlín se han recibido 
de Varsovia alcanzan hasta '2 dél corriente.

El gran duqne Constantino permanecía todavía á cierta distan
cia de aquella capital situado ál otro lado del Vístula, con los re
gimientos rusos que lo acompañaron el día 29 del pasado

La comisión provisional de gobierno organiza poco á poco los 
medios de resistencia.

Desde los acantonamientos interiores de Rusia caminaba á 
marchas forzadas urt ejército de esta nación hacia la frontera de

Polonia. Estas fuerzas splo distaban algunas jornadas de Varsovia. 
(id.) * j. *
——-El Parlamento ingles suspenderá sus sesiones el dia 16 del 
corriente,, para volver á continuarlas el 4 de Febrero ^próximo. 
(Gaceta Je Francia.)

-Noticias de Argel del 22 de'Noviembre.
El cónsul ingles no deja de mirar, á lo que parece, con algu

na emulación las mejoras hechas o proyectarlas por el general Clau* 
sel. A pesar de esto el agente ingles ha declarado que quiere fijar 
su residencia en .esta ciudad Cualquiera que sea su sueatc futura: asi 
es que se propone comorar extensos terrenos, y cultivarlos según 
los acertados y sabios métodos de su páis.

Los habitantes de la regencia comienzan á apreciar los efectos 
de la buena fé y de la,sabia administración del conde Clavel. No 
puede formarse idea exacta de la mudanza que se observa en este 
pais. Franceses y naturales, todo el mundo toma parle en la glo
ria que, debe resultar enteramente para el gefe de la exp-dicion. 
Plazas; fuentes , un teatro, la quinta experimental, cuyos re
sultado, serán inmenso^, ,ved aquí, loque en tan poco tiempo se. 
le debe;.-y pronto le deberemos la derrota del fanfarrón de Ti- 
teria , y la Francia una de .las mas hermosas colonias.

Se vin á poner á<nuestra disposición, cuatro barcos de vapor; 
dos se destinarán á este puerto, y otros dos á Tolon, para facilitar 
asi nuestra correspondencia con Francia. Esta medida es de la ma
yor importancia, y por ella podemos¿felicitarnos. (Mensqgero de. 
las Cámaras.) . . f

ESPAÑA.

’ Madrid 22 de Diciembre. ■-

Los periódicos de París aseguran que en la nochp del 29 de 
Noviembre últimoestalló eñ Vársbvia una insurrección contra 
las tfeopas rusas. El movimiento fue , según parece, sostenido por 
una parte de las tropas polacas; y el .resultado ha sido, la agrega
ción de< algunos miembros, á los de| legítimo gobierno de Po
lonia! Aun los gefiessnuevos.no desconocen la autoridad sobe
rana del Emperador Nicolás; pero piden que S. M I. no manten
ga en aquel reino guarniciones rusas. La insurrección qohabia pa
sado aun del casco de la.capital: veinte- mil prusianos .marchaban 
ya sobre «l ducado Üe'Posen para contenerla.

El.Gran duque Constantino , dcspuesdeha.bcr defendido va
lerosamente el orden en Varsovia, se retiró para tomar posición 
militar,al otro lado del Vístula con-la» tropas rusas,y.con las po
lonesas que han permanecido fieles. Allí se mantenía esperando la 
reunión de las numerosas fuerzas imperiales que ocupaban á L Po
lonia oriental; y se esperaba que muy pronto'volviera sobre Var- 
sOviá con poder irresistible para los sublevados. •

Se dan por los periodistas muchos, porntenores .sobre las cir
cunstancias'del combate y número de muertos; pero nos abstene
mos todavía de reproducirlos, porqué experiencias'..recientes nos 
enseñan que la exageración añade en tales casos por lo menos á ra
zón de veinte por uno.

El-pretexto del primer movimiento insurreccional fue el 
cholera morbus que se dijo traían á la Polonia las* tropas que vie
nen de Rusia; r.ias lo que realmente podía animar á.los tefes de 
los conjurados es el mismo amor á la independencia religiosa y 
política que suscitó las-antiguas revoluciones del reino, señalada
mente la del año 1794. Es sabido que casi todada Polonia, se 
compone de católicos, y que los rusos son griegos cismático^..

La cucarda tricolor que se presentó mañosamente en eLprin- 
cipio de la insurrección, fue retira'da.despues como poco í ,pro
pósito para enardecer á la masa del pueblo.,

Lo i interior de -la Península* sus costas y fronteras, siguen en 
perfe to sosiego y seguridad. La ¡unta revolucionaria formada por 
Jos emigrados en Pe'tpiñan ha sido di.uelta; y »u< individuos, in
cluso Beltran de Lis, han marchado hacia Bouiges, coma t;dos 
los demas revolucionarios que se Hallaron en !a frontera. Af di
solverse la otra junta hicieron sus individuos una protq-ta ¡contra 
el gobierno francés, porque los obligaba á la internación. Mina 
sigue enfermo en Baurdeaux. ;

Coutinúan las .variedades estadísticas de las Provincias.1 :
León  Astorga. Trigo á 18 rs. fanega? cebada 4 12 : cente-

;.no á 10: aceite á 47 rs. arroba: viqo á 23 rs. ej c-ínuip. ,¡
JSenavente. Trigo de ió á 18 rs. fanega: cebada de 14 4.115 id.



¿s*
centeno de 12 á13 id.:,aceite á Jo rs. arrobí: vino de 16 i 24 rs. 
el cántaro, segun su caí ¡dad., ,

i>8*».- Ttigo de 74 á 3 rs. fanega del país: cebada de 3 á 4 n.' 
ídem.: centeno de 4 á id.: aceite á 4$ rs. arroba: vinode a a 
á 24 rs. el cántaro.

Ponferrada. Trigo á 16 rs; fanega: cebada ¿ 10: centeno 
á'xa: vinode 10 á 11 rs. el cántaro."' 2Tr 1 -

Ha faltado generalmente el agua en esta provincia pira hacer 
«áa buena sementera: - ■ ■

MIlaoa. (En la ciudad.) Trigo de 51 i di rs. fanega, según 
sücalidad: cebada de 18 á 24 rs. id.: aceite á 30 rs. arroba: vino- 
de 12, á 15 rs. id. : '

El valor de los granos y aceite ha tenido algún aumento en 
esta provincia ; pero no se cree pase adelante por el buen aspecto 
que presentan los campos, que prometen en lo general una buena 
cosecha dé todos frutos. ■ • • ' .

1 Mancha. Manzanares. Trigo de id ¿ 40 rs. fanega, según
sil calidad: cebada de 16 á 24 id.: aceite de 30 á 36 rs. arroba: 
vino de 12 a 22 rs. Id..- azafran de 140 á ido rs. libra.

Navarra.__Pamplona. -Trigo á I ars. el robo: cebada d 6:
maíz áü; aceite á 51 rs.arroba: vino ¿ 9 rs. el cántaro.

Sangüesa. Trigoá 11 rs. el robo: odiada de d á 7 id.: aceite 
¿ 4a rs. arrobe; vino de 7 á 8 rs. cántaro.

Puente dé la Peina. Trigo á 11 rs. el robo: cebada ¿ 7: acei
te á 46rs.atrQba:v¡no-deóá 8 rs.cl cántaro. ¡

Generalmente ha lhmdo cn esta provincia lo suficiente < pata- 
hacer buena sementera.

Río ja—Logroño. Trigo de 14 i 26 rs. fanega: cebadad 15 
ídem.: aceite de $0 ¿ £4^ arroba: vinoderp á 10 rs. la cántara.

Ha Movido muy en-sazón., y se presenta una cosecha abundan* 
te de aceite: ' • T

Salamanca. (En la ciudad.) Trigo!superior de ts á 26 rt. 
fanega: cebada á 15 id.- algarrobas á 18 id.: garbanzos desde 30 
á 80 rs. fanega, según sts calidad.

Los campos ofrecen las mejores esperanzas de una abundante 
Cosecha en toda esta provincia, pues' la temperatura les ha sido 
ftuy favorable. " ' • - • , :

Santan»*r._Laredo. Maiz de 20 á >4 rs. fanega * aluvias
de 48 ! gó id.: vinó á 'ta-rs. el cántaro.

Santander. Trigo á 40 H. fanega: cebada i 21 id.: maizá 2 4: 
aceite á 44 rs. itrobai vino de ag a 3a rs. el cántaro, según su 
Calidad. : f'r

Han entrado en «tepaerto cuatro dates de América, y han 
salido 6. De cábotagé entraron 31 y salieron 34.

Santillana. Trigoá 31 t*. fanega: maiz de 23 á 24 id.: vino 
á 11 rr. el cábtiró.

Sevilla__Edja. Trigo de 41 ¿48 rs. fanega: cebada da 18
í • 2b í scéite de ¿4 i #6 ts; arroba.

Sañiucdr di Barr amidas Trigo de 48 á 38 rs. fanega, según 
tu calidad : Cebada á Si tí. id.: aceite ú 34rs. arroba: vino de ai 
á 45 rs. id. . seguri ss»«l»Se. ^ >

Sevilla. Trigo de 44 á <62 rs. fanega: cebada de 21. á 24; gar
banzos de 47 ¿"g t ri. íeLioeeiré arroba mayor sin pago de ¿dere
cho de 25 & 28 rs.: id. enénor derecho pagado de 29 a 30.

Se han' exportado «ti todo el mea de Noviembre, para la Pe
nínsula 7316 fanegas de trigo 2 2,779 arrobas de aceite. Par» el ex- 
trangero 6389 St robas de este, 7 6389 arrobas de lana lavada. Han 
entrado t ío naves de todos portes con frutos y efectos de la Pe
nínsula, y algunos de lá’Habana, y han salido 119 id.'con frutos 

‘7 ¿fectos del país. . .< .
Continúan Us obres públicas de que.ya se ha hablado. En este 

mes han reinado catarros agudos y pulmonías, y la,viruela hace 
rápidos progresos. Sin duda no se practica la inoculación tanto 
como se debiera.

’ El ticnipo sigue budnov y sc presenta cosecha abundante de 
afeité. ' ■

, Soria. Trigo detr á ss rs. fanega: cebada á ig id.: vino á 
14 íezléééántarO. ■'* ■■ ,■ 1 v.-".

téiá&t—MadrUejos. Trigo de gt á 36 rs. fanega: cebada 
' & r3 f ffi :* écéjte dé’gó á 34 ri. arroba: íriño de 8 á ib id.

Tefwüwm: ■ Trigo dé 24 « Ji rs. fanega ,segun su calidad: ce
bada de 16 á 18: vino de 8 á 10 rs. arroba. : ..

"Yalemcia__Nules. Trigo é-39 rs. fanega: cebada ¿13:
maízk i6:Aee¡tc i.23 rs. arroba: vino ágá.id. ( . .. 1

Valencia. T'rivo de 11 á 13 pesos el cahíz, maíz á 5 rs. la 
barchillé: Cebada á 6 id.'i írrózá 14 pesos la-carga. : aceite i 38 rs. 
arroba: vino á 11 rs. id. .- seda en: rima á 410. libra: torcida;á

; ...Y l _ ■ ....

,11 estado de la* cosechas se presenta bueno én todo el réino.- 
,: aiiabolíd (En la ciudad.) El precio de los frutos no pa- • 

ipee ha tenido alteración notable.
, Se sigue hermoseando la población, ya construyendo muchas 

casas y reparando'otras, ya empedrando varias calles, y ya ha-: 
cundo dos hermosos paseos de arboles para invierno y verano. 
v Rioseco. Trigo de 78 á 88 rs. la carga: cebada de 48 i 50 id.: 

garbanzos dé á roo rs. id.
Noticias particulares.

En los dias 277 a8 de Setiembre último se hicieron en la ciu
dad de Barcelona exámenes públicos de la escuela gratuita de agri
cultura-teórico-práciica y botánica « establecida por la Real junta 
dé comerció de aquella ciudad i fos que presidió iina comisión de 
lá'nusiná junta.

El profesor D, Juan Francisco Bahi.abrió el acto leyendo un- 
enérgico y análogo discurso sobre la'utilidad innegable de este es-- 
tudio: los alumnos' manifestaron en los exámenes de ambos dias lo 
mucho que habían adelantado en la ciencia agraria bajo tan bene
mérito director; los cóncurrentes qhédaron Completamente satis— 
fechos y complacidos,«n las demostraciones prácticas que presen
ciaron , y la Real junta de comercio acordó premiar á los discí
pulos mes adelantados con obras propias y müy apreciables, con-' 
cernientes á la materia que con tanta aplicación habían aprendido.'

■ En la villa de Líllo, provincia de Toledo, la junta inspecto
ra de escuelas y ayuntamiento, presididos por su alcalde mayor. 
P. Josef González de Yusti, y á presencia de varios eclesiásticos, 
señoras y gran numero de vecinos, que concurrieron ¿ este solem
ne acto» celebró,el dia 30 de Noviembre exámenes públicos de la 
de niños, regentada por D. Franci$coFernandez O!mena, habien
do preguntado dicho presidentes 3$ de ellos, que se hallaron muy 
bien instruidos en las materias de doctrina cristiana, ortología, ca
ligrafía, gramática y ortografía castellana, aritmética é história 
sagrada, concluyendo 3 niños con versos alegóricos en honor dé 
S. Mj; y en seguida se distribuyeron la medallas eñ los mas ade
lantados por el orden de clases.
~ - AVISO. .

La dirección dé la Real Caja de Amortización ha señalado 
para íel primer remate del surtido de frascos de hierro" para el en
vase de los azogues 'que produzcan fas minas de Almadén, cuya 
subasta se anunció eñ la Gaceta el i8 de Noviembre último, el 
miércoles 29 del présente mes ¿ las doce de su mañana.

CAMBIOS BUL .VIA. ,
LóndiWs37|á 38_J>aris i6 Jib._Santander \ benef.^'Bil- 

bao id.'id^.Cádiz par á 4 dafio^_Sevilla id. idem._Málaga 1 b.
__Granada 4 dafioi __ Alicante par. _ Valencia, par á 4 daño.
Barcelona á pesos fuertes 4 beneficio— Zaragoza 4 á 1 daño. 
CoTufia 1 á 14 id ^—Santiago id. id.__ Descuento de letras á ra
zo* de 4 por too al año.__Vales Reales consolidados 31 á 304
por 100__Jd. no consolidados 10 por 100—Deuda sin interes
44 ídem.

________ ANUNCIOS.

Mercurio dé España. Octubre de 1830. Véndese á 10 rs. en 
«I despacho de la Imprenta Real. Se suscribe en el mismo despacho, 
y en las provincias en las administraciones principales de correos.

. , , Los susooiptores al Diccionario geotrájico Universal acudirán 
i la librería de Razóla á recoger el cuaderno 4.0 del tomo 2.0, y 
adelantar el importe del siguiente. Continúa abierta la suscripción.
____Él Oficial y el Tejedor ó Virtud y constancia, novela: uñ
tomo en.8.° Se hajlará en Madrid en la librería de Razóla, y eh 
Barcelona en la dé Sauri y compañía.

«¿■.halla vacante el partido de' médico-cirujand de la villa 
de S. Martin de Valdeiglesias, provincia de Madrid: su dotación 
consiste en 8& rs. pagados por tercios de los' ptopiós de la misma. 
Los pretendientes remitirán sus memoriales al ayuntamiento de' 
esta villa en el término de 20 días:,,en inteligencia que han de 
profesar ambas facultades. .

l a fragata Salina forrada nuevamente eñ Cóbre, en el mejor 
estado para navegar , fondeada actualmente en la bahía de Cádií, 
al mando de su capitán D. Juan Ageo, dára la vela, éoh destinó 
en derechura al puerto de Manila , del 15 al 20 de Febrerb' pró
ximo-’ tiene c-jmcdichid para pasageros. despacha calle dé laCéi- 
:tie, número 51, esquina ¿ la de’S. Francisco, eñ Cádik.

EN LA IMPRENTA REAL


